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Se declara texto oficial j a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en BU cumplimiento. 

^ (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Maniln ?.8 de Febrero de 1885. 
Debiendo rearesar á la Península en uso de l i -

cencirt por enfer no el Ex-mu. 3r. D. Joaquín Chin
chilla, Iiiteudente «enerai de Hacienda, este Gobierno 
Gerieral disuone q'»e le susliiuya en dicho cargo el 
Subinteudente L). Segundo González Luna, co i ar-
rej/lo á lo prevenido CM el Supremo Decreto de 24 
de Diciembre de ib74, hista q.»e llegue á estas Is
las el electo para servir en propiedad aquel destino. 

Publiquese en la «Gaceta y comun iqúeseá quien 
corresponda. 

JOVELLAB. 

INTENDENCIA. GENRRAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Habiéndose embarcado e n el dia de hoy para la 
Península en uso d* l i . - e n c i a por enfermo, el Exi-mo. 
Sr. I ) . Joaquiu Cbin< hilla Intendente general de HH-
cienda, c o n esta fecha, me he hecho cargo de aquel 
desfino, « ( i n f r i e á i<» dispuesto en el decreto del 
Excmo. Sr. Gobernador Geueral de fecha de ayer. 

Lo que s e publica en la «Gaceta» para general 
conocimiento. 

Mamla 1.° de Marzo de 1885.—Segundo Gonzá
lez Luna. 

Parle 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA EL DIA 4 DB MARZO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guHrnicion.—Jefe de día.— 

El ComandHnte D. Antonio Esteva ".—Imaginaria.—El 
Coronel D. Isidro Gutiérrez Soto.—Hospital y provisio-
aes, Artillería,—Sargento pura el paseo de enfermos.— 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Tenieute Coronel Sargento mayor iuteriuo, 
îwé Pregó. 

AVISO A LO> N A V E G A N T E S . 
Núm. 71. 

D l ' a ^ G I O N DE HIDROGRAFIA, 
fin cuanto se reciba á bo-rdo e9te aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O0EA.MO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
España (costa SO.) 

a-lteraeion de la barra de Huelva. E l Comandante de 
harina dé la provincia de Huelva mHnifiesta, el 27 del 

1 rfu- ' (í',e, Por conseüuencia de los temporales habidos 
^'«ámenle, han sufrido mod.ficacion los picachos de la 
jrra de los rics Tinto y Odiel, inclinan lope éstos al 

boy ^ Per^^a(iose por completo la eufilaciou de luces y 

fila \ ^esf,r <̂e ̂ «cerse las mayores diligencias para en-
r 'as luces y colocar las boyas convenie itemente para 

Í̂ /1!? r el canal, se avisa á los navegautes para su 

^rtas números 115 A y 645 de la sección I I . 

MAR BALTICO. 
>T Dinamarca, 

^arís" al 0" '1el.011,0 s k , l ^ n . (A . H . . núm. 53^10. 
bS ) Ministro de M«r¡na daíiés participa que, 
U(lue náufrago, provisto de su aparejo y valizado coa 

una bandera verde, s e halla e n 20,7 metros de agua, a 
11 millas al S. 87° O. del f i r o de .^kigen. 

Carta número 592 de la secciou I I . 

MAR DEL NORTE. 

Noruega. 
Sector de visibilidad de la luz de Lille Feisten. (A. 

H . , núm. 52(303, París 1884.) La luz de Lille Peisten 
es fija blanca v pnede marcarse entre el N . 32° E. y el 
S. 8o O. por el N . 

La primera marcación, pasa á 4,5 cables al O. del 
Clansgrnnd, y la se^undi á 1 cable al O. del Midtfiera, y 
á 1 cable al E. de D^lnhongü ie. 

Se tores de visibilidad de ia luz de FieldOen. (A. H.. 
número 52^04. P . r í s 1884.) La luz de Fit-ldoen puede 
marcarse e itre el S. 10° E. y el N . 23° O.; es roja, en
tre el N . 5o E. (1,5 cable a 4 0 . de Boskind Nord y de 
Tungt-flue) y el N. 23o"O., (©,5 oahle ai O. de Kolsboe). 
Es igualmente roja entre e l j j^ 51° E (3 cables al E. de 
Arsgrnnd) y el S. 57" E (un cable al O. del m smo banco). 
En el resto del sector de visibilidad la luz es blacci. 

Luz de Rosho'm (erratu del cnaderno de f^ros). (A. H. , 
númeio 52¡305. París 1884) Ül íaro de Rosholm es una 
torre de hierro de 5.8 metros de ait XA. La luz es fija 
blanca, elev da 13,5 metros sobre el mar y visible á 8 
mi l s, entre el N . 3o O. y el N . 87° O. por el E. Su 
latitud es de 62° 36' 5" N 

Luz de Bornholm (erruta del cuaderno de faros), (A. 
HM núm. o2|30tí P.^rís 1884.) La luz de Boroi^olm es 
visible entre el S 2o E. (1.25 cable al E. de Breiñne) y 
el N . 60° E. por el O. y el N. (242°). Aparece r-ja entre 
el S. 13° O. (1.5 c-ible al O. de SUslcjert^rreu) y el S. 
28° O. ( l e í b l e »1 E. de Slií-kjer). 

Carta número 229 de la sección I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E ) 

Luces de experimento en áouth Foreland. (A. H . , 
núm. 53,311. P^ris 1884.) Las luces que debian expe
rimentarse en South Foreland (Aviso núm. 14 de 1834). 
empezaron á funcionar el 3 de Abril de 1884. Se encen
derán irreguUrmente, y probablemente todas las noches 
excepto los dominaos, durante seis meses. 

Estas luces se hallan sobre tres torres de madera pro-
VÍSÍOLIHICS, mfircadws A. B. C , situadas á 55 metrosuna de 
otra, e n una línea dirigida al N . 63° O. del faro supe
rior de South Foreland, siendo la d sta"cia entre este 
faro y la primera luz de experiencia de 75 metros; por 
consecuencia, l*s luces superior é irferior (permanente>) 
de South Forelai d se hallnrán por fuera, c o u respecto 
á las luces que se experimentan. 

Las luces elé' tricas actuales, encendidas e n los f i ros 
super or é infer or, n o se modifican, y de ninguu modo 
podrán confundirse con estas nuevas. 

El centro de cuda una de IHS luces de experimento se 
encuentra, próximamente, á 4,6 metros por debnjo de la 
del ftiro snper or permanente, y la luz de estos últimos 
faros tendrán cara téres variables que es imposible esta
blecer de u n modo absoluto. 

Lí mayor fuerza de estas luces de experimento, se 
dej«rá ver: 1.° al N de Forela.nd. en IMS marcaciones (to 
madas desde á bordo) comprei didas entre el S. 50° O. 
y la tierra; 2.° al S. de South Foreland, entre el N. 16° 
E. y la tierra. Pero es probable que una cantidnd con 
siderable de luz reflejada sea perceptible fuera de estos 
límites. 

Marcaciones verdaderas.—Varincion: 18° NO. en 1884. 
Cartas números 217 v 558 de la sección I I . 
Madrid 14 de Abril de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Galiano. 

4iiii!icíi)s o í i d í i b . 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 
Don Justo L i m Quinco, apoderado general del con

tratista de las galleras del tercer grupo de esta provin
cia, se servirá presentarse en el registro de esta luten-
deneia general, para enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conocimiento 
del interesado 

Manila 2 de Marzo de 1885.—Luna. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección secunda de este Tribunal, se cita, 
llama v emplaza á D. Máximo Pérez y Pérez, y D, Ri
cardo Pérez y E-c «botado, Subdelegados que fueron de 
la provincia de la Uuion, sus apoderados ó herederos si 
hubieren f illecido, para que dentro del término de quince 
dias, que se contarán desde la publicación de esie anuncio 
en la «Ga< et i» de esta Gap'^li comparezcau en esta 
Secretaría general para contestar al pliego de caliticacioo. 
de los rep ros deducidos en el exáraen de la cnenta del 
Tesoro público de dicha proviocia correspondiente al 6* 
trimestre de 1883 84; en la inteligenoia que de no veri-
ficnrlo deut'O del espresado plazo se dará el expediente 
el trámite que correspuuda y les parará el perjuicio que 
baya lug*r. 

Manila 28 de Febrero de 1885.—El Secretario general. 
—P. S., Víctor P. Bustillos. 3 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Doña Tranquilina García, viuda de D. Estanislao 
Fortich y vecina de Intramuros, se servirá presentarse 
en esta Contadnría general de mi cargo y Negociado de 
Clases pasivas, á lio de enterarle de un asuuto que la in
teresa. 

Manila 2 de Marzo de 1885.—Luis Valledor. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTIIUCOION PRIMA KI \ . 

Debiendo termnitir en el presente mes el curso de este 
EstHbleiñmiento. tendrán lugar los exámenes públicos 
en los dias no feriados, desde el 13 al 21 inclusive, de 
ocho á d'ez de la m.fiana y de tres á cinco déla tarde. 
El dia 22 á las ocho de la mañana se verifi^»rá la dis
tribución de premios, siendo presididos los enunciados 
actos por un individuo de la Comisión Superior de ins-
trucciou primaria. 

Sta. Aua 1.° de Marzo de 1885.—Pedro Torra. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
ADUANAS Y P R O P I E D A D E S . 

Ignorándose en e-te Centro el paradero de D. Antonio 
MaMno, Tesorero de la Aduana y CMpituu del Puerto 
que fié de esta Capital, y teniendo que comunicarle los 
cargos que le resultan en espediente de reintegro seguido 
contra el mismo por la cantidad de pfs. 238 73; por el 
presente se tita, llama y emplnza á dicho Sr. por se
gunda vez, y si hubiese fallecido, á sus herederos ó 
causa hahientes, para que por sí ó por medio de apo
derado se presenten en esta otkina, en el término de 
nueve dias, coutudos desde la publicflcion del presente 
anuncio en la «Gaceta oficial> de esta Capital, para re-
cnjer los espresad<'S cargos, apercibid's que de no veri
ficarlo en dicho pbzo, les parará el perjuicio que ea 
derecho hava lugar. 

Manda 21 de Febrero de 1885. —P. S., Florentino 
Montejo. •* 
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BALANZA. M E R C A N T I L D E L A A D U A N A D E M A N I L A 
C O R R E S P O W D l E N T f i A L A Ñ O D E 1884. 

( C o n c l u s i ó n ) . 

E S T A D O que demuestra la entrada de mercaderías de Importación en el año 
de 1884 en los Depósifns de la Adunna de Manila . 

Nomenclatura. 

A 
Abanicos finos. 
Aceite de l inaza . . 
A g u a r r á s . 

B 
Bastones de carey. . 

G 
Carne en sa lmuera 
Costureros de m a q u é 
Cobre labrado. 

E 
Escopetas . 
Espole tas cargadas.. 

G 
( i inebra . 

G o m a labrada. 
H 

Hilo de seda para 
bordar 

Hierro fundido en 
manufacturas finas 

L 
L e c h e condensada. . 
L o z a de porce lana . . 

M 
Molinos de sangre 

para la c a ñ a dulce. 
Muebles. 

O 
Opio. 

P 
Papel estampndo. . 
Petacas y estuches 
Productos farmacéu

ticos. 
T 

Tabaco picado. 
Tejidos de a lgodón 

—tupidos de 24 hilos 
— i d de 30 hilos. 

Tejidos de lino. 
—tupidos de 10 hilos 
—adamascados 

Tejidos de seda 
—bordada en pafxo-

lones. 

T é . 

Vidrio hueco c o m ú n 
en botellas. 

—cristalizado en v a 
rias piezas. 

Vino c o m ú n . 

Cantidades impor
tadas 

Número": 
peso 6 \ Parcia-

medida ; les. 

U n i d . = 6 
Ki lóg . j 2 .00 

id. i -^495 

U n i d a : 2 

K i l ó g . i 1684 
U n i d . • 2 
ki lóg , : 2 

U n i d , 
k i l ó g 

I 
5-25 

Totales 
nao o-
nalet y 
extran-
geros 

2500 
-2495 

1681 

1 
525 

Litros < ^ ^ 2 5 0 0 

k i lóg . 

id. 

i d . 

id . 
i d . 

U n i d , 
id . 

k i l ó g . 

id. 
Unid . 

1 

6400 

28 
i 00 

1 
10 

216 

6400 

100 

1 

10 

216 

3 

^ 640!! ) 6450' 

id . 

id. 
id. 

i d . 
id . 

i d . 

174 

20') 
180 

2376 
i i-; 

14 

( 64 

174 

200 
l'SO 

•2376 
I i 3 

14 

93 

>1C 10000 í 
4400 ¡15840 

4 i0 \ 

id . i 9 5 
L i tros . : 1344 

91 
1341 

Proceden
cia del 
g é n e r o . 

P.s Ingl .s 
i d . 
id. 

id . 

E -Unidos. 
P s Ingl .s 
Inglat .a 

id . 
P.s Ingl s 

Inglat a 
B é l g i c a . 
Inglat .a 

P s Ingl .s 

Alemania , 

E -Unidos 
P.s Ingl .s 

Inglat a 
id . 

id. 

id. 
P.s Ingl s 

id. 
E . -Unidos . 

P . s I n g l s 

i d . 
id. 

id . 
id . 

i d . 
id . 
id . 

Inglat a 
B é l g i c a . 

P . s Ing.s 

i d . 
i d . 

Bandera 
Conduc

tora. 

Nacional, 
i d . 
i d . 

id . 

Americ a 
Nacional 
Inglesa. 

acional. 
Inglesa 

Nacional, 
Inglesas, 

id. 

Inglesa . 

Alemana 

Americ a 
N a c i ó n . s 

Inglesa, 
i d . 

Nacional. 

Inglesa. 
Nacional 

id. 
A m e r i c a 

Inglesa. 

i d . 
id. 

id . 
id . 

Nacional 
id 

Inglesa. 

Nacional 
Inglesas 

i d . 

i d . 
id . 

V a l o r de las mer
c a n c í a s 

Por Na
cionales 

Pesos. 

16 
375 
725 

17 

506 
17 

'1 

45 
367 

^e^o 
5400 

3 

7 

896 

16 
50 

800 
99 

1800 

17 
1-2 

1000 

4:76 

200 
•288 

5227 
226 

672 
17 
32 

600 
2.i4 

86 

2S 
672 

Por 
banderas 

Pesos . 

15 
375 
726 

17 

505 
17 
•2 

45 
367 

Totales 

Pesos 

15 
875 
726 

17 

505 
17 
2 

45 
367 

% 

7 

896 

16 
60 

800 
99 

1800 

5 
17 

7 

896 

16 
50 

800 
99 

1800 

5 
17 

io'.o ) iOI¿ 

4176 

200 
•288 

6.'27 
226 

4176 
811 t 
•200 
288 

5227 
2.'6 

672 
17 ) 
32 j 

600 
264 

86 

672 

49 

950 

672 
28 

672 

Derechos 
satisfe

chos al 

Pesos • iC s 

J80 

10 

41 

2 
2 

52 
2 

6 

16 
75 
25 

17 

05 
17 
02 

45 
67 

03 

07 

96 

16 
50 

> 
99 

05 
17 

12 

76 

88 

27 
26 

72 

49 

50 

E S T A D O que demuestra la salida de mercaderías de exportación en el año 
de 1884 en los Depósitos de la Aduana de M'inua'. 

Nomenclatura. 

Abanicos finos. 

B 
Bastones de carey. . 
Botones de hueso. . 

c 

Carne en sa lmuera . 

Costureros de maque 

E 
Escopetas , 
l'-spoletas cargadas 

H 
Hilo de seda para 

bordar. 
L 

L e c h e condensada. 
Loza de porcelana. 

P 
Petacas y estuches. 

T 
Tejidos de a lgodón . 
—tupido de 24 h los. 
— i d . de 80 hi los . . 

Cantidades expor
tadas 

Número'; 
peso ó : Parcia-

médida.! les. 

U n i d j 6 

id . \ 2 
k i l óg . j 130 

\ 244 
id. i 1074 

366 
U n i d . 

i d . 
k i l ó g . 

id . 

i d . 
id. 

id . 

id. 
id. 

1 
525 

2.3 
100 

•200 
180 

Totales; 
nació- : 
§£%l\ Destino 
geros. ;del g é n e r o . 

6 • E s p a ñ a . 

2 ! id. 
180 i P.s Ingl .s 

'• Inglaterra. 
1684 i E . -Unidos , 

id . 
2 : E s p a ñ a . 

1 • Inglaterra. 
525 : P.s Ingl .s 

I i E s p a ñ a . 

23 • Inglaterra. 
100 ; E s p a ñ a . 

8 I id. 

200 í P. s Ingl .s i i d . 
180 : id . i Inglesa . 

iBaodera 
C o n d u c 

tora. 

Nacional 

i d . 
id 

Inglesa 
id 

A m e r i c a 
Nacional 

id . 
Inglesa 

Nacional 

Inglesa 
Nacional 

id. 

Valores de l a s mer
c a n c í a s . 

Por Na
cionales 

Pesos 

15 

17 
•200 

7̂ 1 
322 
1 0 

17 

45 
.-567 

16 
50 

17 

200 
288 

Por 
Band • 

Pesos 

15 

17 
200 

73 
322 
110 

17 

45 
367 

Totales, 

16 
50 

17 

200 
288 

Pesos 

16 

17 
•200 

505 

17 

46 
367 

16 
50 

17 

200 

Derechos 
satisfe

chos al 

Pesos . :C . s 

15 

17 

05 

17 

45 
67 

07 

16 
50 

17 

88 

Nomenclatura. 

Tejidos de lino. 
Llano* de 36 hi los . 
—adamascados. 

Tejidos de seda. 
—bordada en p a ñ o 

lones. 
T é 
Tabaco picado. 

V 
Vidrio hueco c o m ú n . 
—cristal isado. 
Vino c o m ú n . 

Cantidades expor
tadas. 

Número 
peso ó 

medida. 

id. 
i d . 

i d . 
i d . 
id . 

id . 
i d . 

L i t r o s . 

: Totales: 
• nació- | 

Parcia- j ex£l¿ í dest ino 
les. : geros. -del g é n e r o 

169-2 í 1692 i E s p a ñ a . 
113 ! 113 i id . 

14 
98 

174 

14 i i d . 
98 ! id . 

174 • P.s Ingl .s 

1410 : 1440 
»3 i 93 

1344 : 1344 

i d . 
id . 
i d . 

Valores de las mer
c a n c í a s 

, , , :Por Na-
tíandera ¡cionaies 
conduc-: 

tora i Pesos 

Nac iona l : 3722 
i d . :' 2-6 

i d . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
id . 

672 
49 

4176 

86 
28 

672 

Por 
Band » 

Pesos. 

3722 
2^6 

672 
49 

4176 

86 
28 

672 

Totales, 

1*6808 

3722 
2-26 

67 2 
49 

4176 

88 
28 

672 

cho,,, 

37 
2 

11376 

41 

113 

Mani la 13 de Febrero de 1 8 8 5 . — J o s é A . Moreno — V . 0 B . 0 , E l Administrador, Mañoj. 

E S T A D O demostrativo de los buques con carga que entraron y salieron en 
año de 1884 en este puerto con espresíon de la nacionalidad, proceden ,̂ 
desfino, toneladas y tripulación. 

: Proceden-
: cia y des-

Naciones . • tino. 

) Barcelona, 
f Cádiz . . 

Í Dumarang 
Marianas. 

E s p a ñ a . . 

P. Españ .a 

Banderas 

E n t r a r o n . S M Í i e r o n . 

Buques 

] L iverpool . . 

Inglaterra 

E s c o s i a . 

Nacional. 

Nacional. 
Americana 
Nacional , ( t ) 
lualesas . j 

| Alemana. • 
'Americana: 

Inglesa. • 
uega. ¡ 

Alemana. : 
Nacional. : 
Inglesa . • 

A lemana . ; 
_ Americana; 
iNacional . 

j Glasgow. . { Inglesa, i 
y F r a n c e s a . : 
N a c i ó n J ! (2) 

(3) 

19 

| L ó n d r e s . . j ^ 

i L e i t h . . . 
' N. Castle. . 

VCardiff. 

Tr . \ Inglesa. ^ 
Hong-kong Americanal 

'Alemana (4) 
i „. ( Nacional . : 

P. I n g l e . s / S m g a p o r e X lnglesa | 

/sta.IIelena|Atn^anaÍ 
\Meontreal . . | id i ¡ Inglesa. ; 

A lemana , i 
\mer icana: 

Idem. . .1 Austral ia \ 
i nglesa. : 

N . a Y o r k . . |Amer icana; 
^ Alemana. • 

i c „ „ ( Inglesa, i 
] S - FrRnc-0 (vmer icana; 

l Inglesa \ 
Boston. mericanaj 

' Alemana i 
Nacional . • 

Inglesa. • 
A lemana , i 
Francesa , j 
Noruega. • 

j Amberes. ,1 Inglesa. : 
i ) Alemana, i 
• H a m b u r g o } D i n a m a r q . ; 

inglesa. 

48 
64 

26 

Australia. 

I d e m . , . 

E , Unidos 

P F r a n c ' : Saigon. . 

B é l g i c a . . 

Alemania. 

P .Holand, 
í a p o n . . 
S iam. . 
P . E s p a ñ . i 

: I Molucas 
i K o v e . . 
: Bancok. . 
i Caro l inas . . 

Nacional, i 
Ingles.i. : 

i d . 
Americana-

Tone- • ; Tone- : 
ladas. ;Tripul.n :Buques.; ladas. '.Tripul Buques. 

18 

4 - 9 ¡ 

26 íe; 

49; 
40 l-2ii i 

3352: 

i i 4 8 : 
(i55!»: 
l375i 
loso; 
688: 

4871 i 
1786; 

22 i SH; 
32089! 

> • 
5817: 

l 5 « 5 1 i 
3397; 

11522! 
447á¡ 
87ó3: 

6 13; 
6 Í 9 ; 

1633: 
v; 

970: 
>: 

4900: 
15816; 
11552; 

•256: 
287: 

iQ}di 
2398: 
-mi 

1209: 
306: 

114 -; 
1011; 

13:" 
65Ü 
34: 
lÓi 

1626(1) 
78; 

»; 
» : 
>: 

65: 
107: 
•20 i 
15: 
39: 

133: 
±)l 

1963; 
2770(3) 

>: 
204! 

io-'6; 
Í i 6 ! 

216: 
«4; 

177: 
12; 
11: 

25; 
>: 

20; 
• : 

499: 
539: 
2 8 i ; 

8; 
9: 

22: 
52; 

8; 
2S: 
13; 
•27; 
49: 

l i 419; 

22 41707; 
4 
5 
1. 

3413: 
3239; 
1286; 

3: 3342; 
l i 287; 
1] 787; 
» ; «; 

13 

1774 
71) 
63 
20 
75 

9 
25 

4 i ; 19490; 
( 8; 34888: 

1: 387 i 
12; 7340: 
27; 17634; 

»; «i 
2: 1451: 
i j 1099-
l i 547: 
»: ": 
»: ": 

5: 6687: 
16: 198^4; 

2; 3004; 
5= 5409: 
1; 1525; 
l i 68J2: 
3; 2889: 

» : 
» : 
o : 
>: 

864: 
1204 = 

1624 
2805 

i3 
303 

1195 
> 

26 
18 

92 
301 

45 
|24 
20 
12 
51 
16 
45 

i 7i-2l34"6; 10408; 

i : 49; 

228l182353: 

Total^ 
Tone- ; 
lidas. ;TiiM, 

2 
1 
1 
1 

41 
7 
5 
1 
3 
1 
1 
1 
5 
1 
1 
1 
5 
1 

89 
132 

1 
20 
52 

4 
2 
1 
1 

12 
5 

12 
1 
8 

16 
2 
5 
2 
1 
4 
1 

14 
18 
13 

1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

39581 

Nota.—(') De los 19 buques que, procedentes de L iverpoo l en Bandera Nacional, figurM 
la casi l la de entrada, ocho toc i roa en los puertos de Santander, C o r u ñ a , Vigo, Cádiz, 0*** 
gena, Valencia , Barcelona y Mngapore; y los 22 consignados en l a casi l la de sal ida fueron W 
con escala á los indicados puertos. ^ 

(2) De los '18 que entraron procedentes de Hong-kong en Bandera Nacional 23 tocaron 60 
pnerto de E m u y ; y de los 41 que salieron 28 fueron con escala á este ú l t i m o puerto 

(3) D e los 64 que entraron de la misma procedencia en Bandera inglesa, 45 tocaron en B10 
y de los 68 que salieron 62 fueron con escala en dicho puerto. ¿ 

(4) De los 8 que entraron procedentes de H o n g - K o n g en Bandera Alemana. 6 tocaron ea 
puerto de E m u y , y de los 12 que salieron, 4 fueron con escala en dicho puerto. ^ 

Manila 13 de Febrero de 1 8 8 5 . - E l Contador, J o s é A . M o r e n o . — V . » B . o . — E l Administr»0 
M u ñ o x . 

E S T A D O demostrativo de los buques en lastre que entraron y salieron en el $ 

de 1884 en esfe puerto con espresíon de la nacionálidudy procedencia, destw0 
neladas v tripulación. 

; Proceden-
; cia y des-

Naciones : tino. Banderas 

( Nacional, 
Inglesa. 

Alemania. 
Americana 

( Inglesa. 
P. Ingle.s' iSingapore. \ Americana 

I (A lemania , 
f ta. Helena Inglesa. 

deB Espsal Americana 
E -Unidos i N v a . Y o r k . l Inglesa . 

Entraron. Salieron. 

Tone-
Buques.; ladas. 

3 
7 
8 

12 
2 
1 
1 

113 
4376 
3319 

137 17 
29 4.« 

S89 
867 

Tripül.»;Buque3. 

29 
1-20 

84 
254 

47 
U 
17 

10 
> 
1 
1 

Tone- : 
ladis ; Tripul.n í Buques, 

ISI-Ó: 206 
8:3!; 349 

1497: 
íiOái 

1559; 
0 4!»; 
649: 

•24 
17 

27 
11 
11 

« 
17 
8 

13 
3 

Total. 

Tone
ladas^ 

m* 
12(i'0 
M 

IBÍg 
Sti'tO 

889 

(559 
6.9 
6*9 

file:///mericana
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-Naciones-i 

Proceden
cia y des

tín 

E i traron Sali leron. T o t a l . 

• Banderas 

, (Americana; 
Nva. Y o r k ( A l e m a n ¡ a , ; 

|s. F r a n c oi ^ ' ^ ^ a i 
id. ; 
id. : 

Alemana. : 
Inglesa : 

id. i 
id 

; Tone-
Buques.: ladas. 

s i » 

2 i 
1 i U'.X 

y Unidos, Boston ; 
Uandy kook; 
/ Aaioria 
[ g nos .\ ires : 
| Washint j 
( Nagasaki. • 

japón. /Yoko! tama. ¿ J a p o n e s a . 

Tripul.n 

2 i 
1 i 

805; 
987! 

China. 

Hiogo. 
E m u y . 
Suatao. 

Sanghae 

í Americana; 
i Inglesa. ; 

id. i 
1 id 
( id 
'Americana; 
} Inglesa. 

¡í Hole |SURABAYA ÍA'nericanaj 
\ Manado iDinamarq ; 

(. Ing a : M a d i á s . i Inglesa 
p. E s p a s : Marianas. : Americana; 
jí Escoc. i Hídiffac. : Alemania. " 

2 '• 2817¡ 
] i 1696: 

1361; 
> 

1834Í 

> 

•2t» 

•20 
14 

42 
29 

18 
> 

3 í 

Buques. 
Tone
ladas. iTripul o ; Buques. 

Tone- ; 
ladas. :Tripul.n 

3 | Uftí\ 
1 : 1006: 

18i 

CieiiinohinaJC. S. Jamesj 
: C . de la M . ; Alemana i-rancia 

Franc s; Saigon. 

Birraania.i Rangoon. 

Inglesa. : 
Alemana. • 
Noruega. • 

j Francesa . ; 
. Nacional, i 
i Americana: 

1 
11 
10 
1 
1 

27 
1 

5301 j 
4«5Í 

1245': 

3397 í 
8J8; 

SOS: 
772Í 

7 2 i i 

227 i 
1273i 

» 

763: 
9ii0: 

989 n 
10196: 

287; 
255; 

13535 i 
5941 

Vi i 
17 i 

» ; 
> i 

l i s ; 
10 i 
18 i 

* i 
> 

71 i 
39 • 

» i 
» • 

18 i 
23 í 

* : 
15 : 

> i 
8 í 

25 j 
» ! 

3 í i 
28 ; 
i ñ ; 

364 ; 
233 i 

8 : 
62 j 

ÍÜofí i 
l ó i 

3 
I 
2 
1 
5 
1 
1 
2 
1 

'.i 
1 
2 
1 
1 
•2 
I 
1 
1 
2 
1 
I 
I 

3 
I 
1 

I I 
10 

I 
1 

27 

•2.^9; 
IOOH; 
2289; 

53iH i 
465; 

1215; 
8>5i 
987: 

3397; 
838; 

2817! 
1696; 

805; 
772; 

l!9'i! 
J361J 

724! 
1834; 

2i7: 
1273: 

18; 
i " » ? ; 

763; 
9'i0: 

989 i j 
1049 ij 

S87 
^55^ 

135 55; 
691? 

4 ' 
17 
40 
26 

118 
10 
18 
20 
'4 
72 
39 
4 : 
29 
4» 
18 
23 
18 
16 
3 í 

K 
25 

2 
34 
23 
16 

361 
2:13 

8 
6> 

1058 
15 

47 i 39538: 790 j 97 j 73l '05: : 114 '(19538 :lfi9-< 

Alanila ••i de l'̂ l>rt'-1'0 ^ J L l l ! . ~ j ! Í L ^ " ^ . y ' I f ^ • Alore"0 — V - " B. ' —H l̂ Administrador, Vluñoz. 

E S T A D O demostrativo de los buques que entraron y salieron por arribada for
zosa ó de tramito en este puerto, con espresion de la nacionalidad, prof;edenciai 
des'ino y tripulación. 

Naciones 

Proceden
cia y des

tino. : Banderas . 
: Tone- : • Tone- • 

Buques.: lacUs. jTripul.VBuques.: la la* :Tripul.°:Buques 

: , (Newcastle. 
Inglaterra) 

^.Liverpool. 

9i Ingle, s 

Escoc ia . 

H.-kong. 

Singapore. 

Glasgow. 

Iloilo. 

Cebú . P, E s p a ñ . 

Legaspi . 

E U n i d a d tYork 
( Asteria . 

J a p ó n . -V'okohama, 

C h i n a . ¡ S h a n g h a e 
P. F r a n c . j Saigon. 

Siatn. :. Siam 
Alemania. ¡ H a m b u r g o 
Australia. ¡ N e w c a s t l e . 

5 Americana 
\ Inglesa. 
I i d . 

Nacional, 
inglesa. 

Alemana. 
Francesa . 
Americana 

( Ingles i. 
(Americana 
(Japonesa. 
( Inglesa 
( Inglesa 
(Americana 
( Nacional. 
( Alemana. 
i Nacional. 
Americana 

id . 
y inglesa. 
(Japonesa. 
• Inglesa. 
• Inglesa, 
i id . 
i i d . 

id . 

Entraron. Sal ieran. Total. 
Tone- : 
ladas -Tripal' 

1 i 6 2 
1 i 773 
4 i 4o09 

918 
» 

1215 
1391 
1.90 

1 : 1629 

1 I 1656 

1 ! 1387 
1 ; i o n 
2 : 259< 
I i 1633 

12 
14 

130 

17 
ti 

18 
71 
23 

2 i 
> 

27 

> 
32 
32 
54 
33 

449 
8-97 
1461 
1786 

* 
2114 

3 : 2558 
1 í 9 i8 
1 • 918 

65 J 
1656 
1245 
3785 

553 
105 í 

18 :20547 : 487 26 :280»9 

20 
209 

48 
29 

66 

<12 
15 
15 

> 
46 
27 
18 

1 { 
32 
23 

753 

612 
773 

4609 

88 n 
14. 'i 
178'. 

-.18 
2114 
124. 
1391 
1190 
25 8 

91 1 
918 

1629 
«i52 

3312 
12i5 
3785 

6>3 
1054 
i38; 
1011 
2 91 
• 533 

12 
14 

130 
2fr 

2 » 
4-t 
29 
17 
66 
18 
71 
2 » 
9 ¿ 
i S 
15 
2* 
4í i 
64 
18 

113 
32 
23 
32 
32 
54 
33 

44 :48.V.^ • 1240 

Mani la 13 de Febrero de 1885.—El Contador, J o s é A. .Vloreuo. — V . ; B 0 — t ó l Administrador, 
Muñoz 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA E0ONOM10A 
DIÍL A P O S r \ D E K O DE FILIPiNiVS. 

f or acuerrti» de <!i ha « ontorac on, se aumiuia ai público que el 
dii 16 del entrante Marzo á las diez ile su mañana , se 
sacará .i concur-o púhlico e! sumim-trij de los impresos necesa
rios á la G t i tanía <íe Puerto de esta C s p i t i l con estricta suje
ción al pliego de :'oai1iciones que á conlin'iacoD se inserta, cavo 
acio tendrá lugar ame la «unta que corresprnle al efeUo que 
se reunirá tm la C'nn n fancia « e n ra! en el día es,m>sado y 
uaa hora aut'S de h señalada, ledi ando 1 >s orimeros treinta mi-
nütoí á l'S aciara'-ioni's (ue des-eu los licii^dores ó ptieilan 
ser ne esarias, v ios segu í 'os oara la entrega de las prop is i -
ciones áouya apertura SÍ procederá tenninado dicho ú l i i m o plazo. 

Las per-,ooas qué quieran 'ooiar -íárie en la sunasla pre-
.«•atina sus (Vruposiciones •ou arregl » á modelo, eo pliegos cer-
|ádos, estendidas en paue1 del s'dlo 3.°, ac MU oañadas del docu-
ment) de deposito, < de l i ••-éJu'a p ' r i o n a l , s i n covos requisitos 
no serán .udmisi oles: se advierte q ue eo el sobre de los pliegos 
neberá esijrer>;irse el servu-.m, o'ojeto de la propos i c ión con la 
mayor clan ' a i y bajo la nibrics del iaieFesa.dp. 

Maulla 26 de Febrero de IHxS.—Kaffféí R mos Izquierdo. 
intervención d« Marina, del Apostadero de Filipinas. —Pliego de 

eondicioifn haju la* cuales se naca á concurso fiublico el suminis
tro de los impresos necesarios á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 
1.a líl concurso tiene por objeto la adquis cion de los impre-

4 « comprendidos en <a re lación que se acompaña ni p-e-eute 
¡mzo, cuyo, rT^odelos estarán d; manifiesto en la Interrencion dê  
Marina de éste Apostadero. 

2.4 E l pre- ío que l i . de servir de 'ipo para 1.a subasta, ser i 
8l de cincuenta y nueve pesos y c incucnt i cént i uoS y las con-
"iicionei que han de reunir los efectos para ser a u a i í s i o l e s , las que 
se señalan en ta rilada relación. 

3-* L a subasta tendrá lugir ante la Junta qu^ corresponde ai 
Sieclo. en el día y hora que se a n u n c i a r á n en la Gaceta di il<mila. 

4.* Las proposiciones habrán de redactarse con s u j e c i ó n al unido 
modelo «m papel del sello 3 . ° y se presentaran en pliegos cerra -
>̂s al Presidente de diohi 'unta como asimismo la cédula 

P-rsoaal, ó la p.iteale, si el pro mnente es de! Imperio d e China , 
sm cayo requisito no s e n admitida la proposicien. A l mismo 
t'erapo ( ( « e l , proposic ión, pero luerii del sohre uu« la contenga, 
^nlregirá cada lie.itador un d ocumenio que acredite h iber im-
ouesto en la Jesorena Centra! le H'Cienda oiibl ca de eslas islas, 
en metálioo ó valores ad nisibl'S por la leg is lac ión vigente, á los 
«ipo? que esta tenga cstab'eci l o s la can i l lad de cinco pesos y 
'"í^nta y cinco cént imos c mogara it ía oara el concurso y de fianza 
pra responder ic l cumplimie iio del contrat ; en cu o concepto no 
•«devolverá esta al adjudica ario hasta que se nalle solveute de 
siM-omprom.so. 

i ^ii Por r5suU3r proposiciones iguales hubiere que proceder 
Ucibcion oral entre los autores de ellas, se entenderá jue 

oiincian al derecho á la puja los que abandonen el local, sin" 
^«'"ardarla adjudicac ión , la cual tendrá lugnrpor e! orden prefe-
M,6 i .n,,,nerac'on "'e •"^ respectivos pliesos, en el caso de que 

1 is los interesados se negaren i mei -rar sus ofertas 
e i t j V ^ l ^ ,nt,","'s,a presentari en I i Capitanía .leí Puerto de 

I 

'1 
u 

toitá ^ara 'a ^ ' " í s i o u de di'-hos efectos habrá de pr>ceder r e -
por „,!*%"l'>. ^ h;, ••,'í P1,a'-,i ¿ Ó » en la, forma mas conveniente 
* noml? (le ,iuen'a v Otro de Administra ion q ie al efec o 
áel A.w(!'.reJn resl)e l iv ;«"ente el E x ; u o . - .r. Comananiite General 

^^ostadero y Sr Ordenador del n m r a o . 
^misibl \ rec<>«ocknieiito que ha de pnieti-arse resultaren in-
*'UPulad^ e^e''!ÜS presentados, por no reunir las coudieiooes 
s,iii Síáh ' í 56 l.>hl¡f?a el '•ontratisia á reponerlos eu el plazo de 

;i» a partir de la fechi del reconocimiento, 
^rte J.? ''0QS,Aerará consumada la falta de cumplimiento, por 

^ ^oulr.t .sta. ' r 
Cuando 

,"8 los interesados se negaren i mei -rar sos ofertas 
'» E l Cmtral i s la p r e s e n t a r í en l i Capitanía d< 

"--̂ pual; acom aña las de 'as facturas guias lo os los efectos 
<ienn-eai1 OI'jet,, d * su contFa'a y pre - . a m e n t é dentro del pla/o 
jrli. a Ce (llas < onta 1 s desJt, la fecha q"e se le notifique la 
^idicao.on d 1 servicio. 

•"eclivj no presente los efectos al reconocimiento 
• Guaudo' PlaZ0 q"e est,h,ece ,a !,oadicion 6.' 

J»o los I 
3 . ^ " ñ o n i 

%fa noT 0 '>re?euta',os en dicho olazo y s i é n d o l e recha-
!í C;>Qiiciii ftei,lisiere dtínlro de' í é r i n i a o que establece también «cloh 8.a 

;i«itiv-.'̂ t!í,') reP"p<:tos dentro de este ú l t i m o plazo, le fueren 
10, ve,nen!e rech.zados. 

uno por <iei 
lraUidos DO'Í *J 'oli,' a' piecio de adjudica-io i, de los efectos « 
^Poduion J \ 1 1 (iia 'I'1" 'ie '10 6 a entrega de 
^le n , : uae ios des",-!.",,!^ ,lt.c 

lento 
i:on-

i«i mis o*, Ó ta 
para ffif ''es^' b^idos. des >ues del v e n c i m í e n l o e los plazos 

<íei«ora ex .^ - tr0 " ' ' ¡ ^ ^ eslabiec.-n las condiciones 6.a y « a y si 
^ d i e r e en el primer caso de tres dias, ó de dos dias 

en el segundo, nodrá rescindirse el contrato ad judi á n d o s e la fianza 
respectiva á f a v T de la Hacienda y quedando subsistentes las 
mu lias impuestas. 

H . E n el t r er caso de los expresados 3.n la condHon !>,« se 
resc ind ir ) i g i a l m - de el eoa ratJ , co i p é - l i d a le la fiau^a que 
Stí a d j u l i c a r á á la Haci n d i en p^n i de la i'i j "cuci» el s e r 
vicio aun cuando no haya pe juicios que inde ••nis.T al Estado. 

11. P a n los efectos de las c láusulas anteriores de h peoa-
l ida l qu*. oor ella? 'mpoae a adj i licat ri», d •clara que 
se consid n r á cum d i m í n i a d o el contrato, a m c í a n o ê resulten 
sin entregar efdcios por valor d^ ó p § del im torte total del 
servicio s iba tado. 

13 ^ De tro de los IH dias siguientes al de la entrega, se ex-
pelirá por la Ordenac ión del Ap'sudero bhra nie ito de su i m -
por e á favor d I Coa ratisti contra la Tesorería Central de H a 
cienda púb l i ca de esias Islas 

14. Serán dn cuenta del mismo Contratista todos los gastos que 
ocasione el concurso jue, con arreglo á lo dispuesto en Kea'es ór
denes de 6 de Octubre de 18(56, y t¿i) de Marzo de l>83 son los si
guientes: 

1 . ° Los que se causen por la oublicaeion de los anuncios 
y pl,ieg«» de con liciones en los p e r i ó d i c o s •ificiale-i y 

•2." Los de presentac ión de l ó eje npl.ires d e l p e r i ó l i o oficial 
en q le se bul).ere pu!di ;,ido el pl eg > le c m l ic ioies p ira uso 
de h s oficinas. 

15. A l e m i s de las condi:i >nes expresadas r e g r á o p i r a este 
coutrato y su púb l i ca l icit icion las ores ;rip. i mes leí U e d i e -
creto d-t 2̂7 de Feorero de 18^2 y las g ner^es aorobid ts por el 
Aimirantaz^i eo 3 de Ma o de 18 ¡9. insertas en las ctiacetas de 
Manila ) n ú m s 4 y 36 del año de 1870 en cuanto no se opongan 
á las eon enidas en es'e pliego. 

Manila 11 de Febr . -ro de 1 8 8 i . — J o s é María D i a z . — E s copia, 
Rafael llamos Izquierdo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
1). N . N. vecino de domiciliado en la calle de n ú m . . . , 

en su nombre (ó á nombre de l>. N. N.. para lo.que se halla cooo-
petentemen e amorizado) hace prese te; Que impuesto del a n u n 
cio y pliego de condiciones inserto- en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha) oara el suministro de los impresos necesarios á la 
Capitanía del Puerto de esta Capital, e como'omete llevar 
á efff'to dicho «ervicio con ''stricta suje ion á t» |.is las condi
ciones cont-midas en el pliego y por el precio señalado eomo tipo 
para el concurso en la relación unida al misno, (ó con baja de 
tantos pesos y tantos cént imos por ciento: todo en letra) 

i-'echa y firma del proponente. 
E s copia. Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—Si e l proponente tiene su domicilio habitual fu-ra de 

esta Capi 'a l , hará constar además claramente el q le accidental
mente ocupa en ella 

Interyeucion de Marina del Apostadero de Filipinas. 
—Relación de los impresos que se sacan á pública 
subasta pnra el servicio de la Capitanía del Puerto 
de esta Capital. 

1 3 ejempl-res impresos de Rol de Navegación de alta 
mar, se^un m o d e l o núm. 1. 

2 0 0 idem idem de R o l de Navegación de Cabotage se
gún idem núm 2. 

3 0 idem idem de nombramiento para Patrón de Cabo
tage según idem núm. 3 

El p a p e l que se emplee en l a s impresiones, será el 
de 2.* clase y de industria nacional, s i n admitirse el de 
procedencia extr-tngera ni el llamado c o ' i t í n u o . debiendo 
ser aque l I f iS claras y limpias y el rayado de diversas 
tintas, perfect-mente marcuda con igualdid, no permi
tiéndose el uso de boj i s de p^ra los rayados. 

Maulla 11 de Febrero de 1885 — J o s é María Diaz. 
—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Providencias jmliciales. 
Don Greseneio Rebullida Sanz, Teniente graduado, 

Alférez de la 3.a Subdivis on de la Sección de Ghiafr-
dia Civil Veterana y FK-cal nombrado para la iiifc 
truccion del por tu no sumario eu averiguación de 

los motivos que haya tenMo para cometer el de
lito de deserción el guardia de segund-t clase de 
la cuarta Subdivisión Ata-iH<MO tJernicio. 

Ignorándose el par uiero de dicho individuo y usando 
de las facultades que las Ordenanzas conceden para 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto HV 
espresado guardia, para q «e en el iér nmo de 30 
días, contados desde la publicación de este e iicio 
en la cG-aceta oficial», se presente á dar sus des
cargos en esta Fiscalía ó en cualquiera de los cuar
telillos que O M j p v la fuerza del Cuerpo. 

Tondo 23 de Feorero de 1885.—Cresceacio Re
bullida. 5 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Vil la , Alcalde 
mayor y Juez de primera i t s tancia de esta provin
cia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, yo 
el presente Escribano dov fé. 
Por providencia dictada con esta fecha eo lo« 

autos de abintestato del finado chino Din Chanco 
por haber transcurrido los treinta días, en que han 
sido convocados los que se creyeren con derecho 
heredar los bienes relictos por el referido finado, e » 
el anterior edicto publicado e i los mencionados aut* s. 
sin que nadie haya comparecnlo á hacer va'er m 

\ derecho á heredar los esnresadns b enes; por lo qae 
• se cita, llama y emplaza de nuevo á los que se creiae. 
¡ con derecho á dicha herencia, para que en el té rmino 
\ de veinte dias, contados desde su punlic-icion en I,*, 

cGraceta oficial de Manila», comparezcan en este 
[ Juzgado á hacer su derecho, apercibidos que de 
; no hacerlo en este nuevo y último plizo que seles 

concede, se les pararán los perjuicios <*onsignionte«> 
Dado en la casa Real de Língav en á 20 ie Febrero 

de 1885.—Estanislao Cháves.— Por mandado de s»t, 
Sría., Pablo Santos. 9 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor y Jue» 
de primer i instancia en propiedad de esta p r« 
víncia, que de e t̂at* en el actu.il ejercicio de sos 
funciones, yo el insfras*riro Escribano doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los pro

cesados Manuel de los Santos, Suana y María hija^ 
de Enrique Vicente y naturales d é l a visita de Lupt 
en Tinambac to los de estado s dtero, el primero es 
de estatura baja, cuerpo f u nido, coior moreno, cara, 
redonda, la segunda de estatura alta, cuerpo del 
gado, color moreno y cara redonda y la úl t ima de 
estatura baja, cuerpo ro'msto. color more io y cara, 
obalada, para que en el término de treinta días, qjm 
empezarán á contarse des ie la publicacon del pre
sente, comparezcan en este Juzgado 6 en la cá rce l 
del mismo para contestar á los caraos que contra 
los mismos resultan de la cansa núm 2651 p »r hurto. 
De hacerlo así se les oirá j se les admimsi rará cum
plida justicia; y en otro caso se sus fanca rá dicha 
causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose ese 
tal caso con los Estrados de este dicho Juzgado las 
ulteriores diligeacias respecto á loa mismos, par .m- • 
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' ^o les el perjuicio qne hubiere lugar. 
Dado en la casa Henl de Nuevíi Cáceres á 10 de 

febrero de 1885 . - Fernando Lamas.—Por mandado 
-ie su 8 i i a . , Vicente Anauias. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los proce
sados Pedn» Fernandez. Francisco Fernandez. Isidoro 
Fernandez y Petronila Abad, ind os, vecinos de L i b -
imanan el primero, natural de Tigaon, casado, jor-
maleru, de cincuenta años de edad, del barangay 
«lüm. 50 de l ) . Pió Recoso, el segundo natural de 
^uipayo. solteio, jornalero, de veinticinco años de 
•edad del barangay del ctado Recoso, Isidoro ó sea el 
tercero, natural de Tigaon, soltero, jornalen» de 
«Hez y sie'e años de edad, del barangay del espre-
xsado Recoso y la úl t ima, natural de l igaon, casada 
«on hijos, jornalera, de cuarenta y cinco años de 
« d a d , del barangay del referido Recoso, para que 
« n el término de treinta días , que empezarán á 
contarse desde la publicación del presente, compa
rezcan en este Juznado ó en la cárcel del mismo 
para contestar á los cargos que contra los mismos 
resultan de la causa núm. 2649 por h n io . De h*-
45erlo así se l^s o i rá y se les adminis t ra rá cumplida 
justicia; y en otro caso se sus tanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose en tal 
í-aso con los Estrados de dicho Juzgado l*s ulteriores 
diligencias respecto á los mismos, parándole» el 
l>erjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la casa Rer.1 de Nueva Cáceres á 9 de 
JFebrero de 1885.—Fernando Lamas.—Por mandado 

á e su Sría., Vicente Ananias. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada 
Ausente (Jertrndes ¡Narc i so , montés, infiel, natural 
del monte Isarog de estatura y cuerpo regulares, co
lo r moreno, carilarga, nariz y boca regulares, pelo 
y cejas neyros, para que por el término de treinta 
d ías , contados desde la publicación del presente c<»m-
)mrezca en e«te Juzgado á contestar los cargos que 
«on t r a la misma resaltan en la causa núm. 2528 por 
fcinrto, f percib do que de no hacerlo, se seguirá sus
tanciando dicha causa y se fal lará en su ausencia 
y rebe ld ía en 'endiéudo^e con los Estrados de este 
Juzgado las ubenores diligencias relativas A IH misma 
y se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Nneva Cayeres á 19 de Febrero de 1885. 
=Fe rnando Lamas.—Por mandado de su Sría., V i 
séenle Ananias. 3 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia. 
Por el préseme cito, llamo y emplazo al ausente 

Telesforo de Vera alins Porong, mestizo sanyley, ca
sado, de treinta y se s años de edad, jornalero, natu
r a l y vecmo de Bocane, para que por el lérmino de 
treinta dias, con ados desde esta fecha, se presente 
en esle Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los 
cargos que le resulta en la causa núm. 5118 que 
i'ostrujo por Imrio, apercibido que si asi lo hiciere, 
se le oirá y adminis t ra rá justicia y de lo contrario, 
se sus tanc ia rá la misma en su ausencia y lebeldí^, 
pa r ándo l e s los peí juicios que en derecho hubiere 
Jugar. 

Dado en la casa Real de Hulacan á 28 de Febrero 
de 1885. — Vicente Pardo.—Por mandado de su Srín., 
Vicente Ennquez. 3 

i )on Nicolás Li l lo Roda, Alcalde major y Juez de 
primera ins'ancia por S. M. de esta provincia y 
de los distritos de la Isabela de Basilan y Joló. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los q ê 

se crean ron deiei ho á la herencia del finado chino 
infiel Tan-Cum, vecino que fué de Joló, para que en 
el té rmino de dos meses contados desde la fecha de 
1H inserción de este edicto en l a «Gaceta oficial», 
de es'as Islas, se presenten en este Juzgado con 
los documentos justificativos que acrediien el paren
tesco que tengan con el finado, pues de hai erlo así 
les oiré y adminislr .ré justicia y en caso contrario, 
les p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Zamboanga á 14 de Febrero 
de 1885. - N i c o l á s Li l lo .—Por mandado de su Sría., 
Fé l i x Ledesma. .3 

Mariano Villanueva, indio, vecino del pueblo de 
Slo. Tomás de esia provincia de Batangas, ha pro
movido amo-* en solicitud deque se le dé po-esion 
udicia' de un teneno con siembras de café, situado 

en Bondocnabalrifcbag del barrio de Sta. Cruz del 
^apresado pueblo, qne tiene Ocho cavanes más ó 

ménos en semilla de pa láy , y linda por Este con 
terreno de D. Evaristo Navarro y Baltasar Hernán
dez, por Sur con laa de Patricio Navarro, Silvestre 
Navarro, "oroteo Marave, Leoncio Mará ve y el ci 
tado D. Evaristo N-var ro , por Oeste con un estero 
y el terreno de \lejandro Magdolot y por Norte «"on 
un r io . Y se anuncia al público á fin de que los que 
se consideren con derecho á oponerse á dicha solici
tud deduzcan su acción en el Juzgado de esta p o-
vincia, dentro del término de 9 dias, contados desde 
la fecha de U primera inserción del presente en la 
• Gaceta de Manda», bajo apercibimiento de que no 
verificándolo, transcurrido que sea el espresado tér
mino, se o torgará la solicitud del mencionado Ma
riano Villanueva. 

B-ttangas y Escr ibanía de mi cargo á 20 de Fe
brero de 1885. - Isidoro Amurao. 3 

En vir tud de providencia del Sr. Juez de esta 
provincia de Batangas, dictada en autos ejecutivos 
promovidos por . M ̂ xuniuo Molo Agustín Paterno, 
contra l ) . José Tiangco, se sacarán de nuevo á 
pública sub^su en los Estr dos del Tribunal del 
pueblo de Taysan en los dias veinticuatro, veintiséis 
y vemtisieie de Marzo próximo, rematándose en el 
mejor posior las once de la mañana del o.itado dia 
vemtisieie, los bienes embargados al espresado 1). 
José Tíangco. sirviendo de tipo sus respectivos 
avalúos con la rebaja del ter io y del quinto de 
los mismos ó í<ea las cantidades que á continua
ción se esi-resan. 

Un carabao, en siete pesos tres' reales quince 
cuartos. 

Un caballo de pelo mogino, en tres pesos cinco 
reales diez y ocho cuartos. 

O ro caballo de pelo moro, en siete reales 
diez cuinos . 

Veinte ravanes de pa láy , en once pesos cinco 
reales siete cuartos. 

Un molino de hierro con sus correspondiemes 
enseres y nm-o cagiiás, en ciento veinte y seis pe-os. 

ILia panida de tierras parte labran t ía y p^rie 
Cafe/nl al Norte de la población de Taysan de 
trece «"avanes de sembradura de paláy po'-o mus ó 
menos l imUme al None con el rio de dicho pueblo 
y rio grande, al Sur con el terreno de la Iglesia 
v con lo* terrenos de D. Félix Lacorte, Pedro M tr-
tija, 1). Ladislao Beraña y I ) . Cornelio Sánchez, y 
cen una calzada y solar donde está situada la c^sa 
del maestro D. Nicolás de los Reyes y por Este 
con el de l>. Simeón Guanero, Victoriana Z u a y 
i ) . Lucas de los Reyes, en ciento veintiún pesos dos 
reales catorce cuartos. 

Un solar enclavado dentro de la poblMcion de 
Taysan lindante al Norte y Este con calles, al Sur 
con el de l>. E igracio Javier y al Oeste con el solar 
que ocupa la casa Tribunal y Escuelapia de dicho 
pueblo, en nueve pe.-os dos reales catorce cuartos. 

Oiro solar enclavado dentro de la misma po
blación de Tnysan, lindante al Sur y Norte con 
nna calle y con la casa Tribunal de dicho pueblo 
al Kste y Oes.e con el de D. Engracio Javier, diez 
y seis pesos dos reales catorce cuartos. 

Un terreno enclavado en el barrio de M^jarilirn 
parte cafetal y p^trte labrant ía y parte lio^quejosa 
de mas de cien cavanes de semilla de paláy, lindante 
por Esie co i las de •>. Florentino Magnave y >. 
Hilarión Reyes, r io cavijan en medio, por Oeste con 
el no 'ie Pifia y M Jirí l i in, al Sur con el rio Pingáu 
y al Norte con tierras comunales de Anastasio Luu-
toc v hermanos, en d( scientos ochenta pesos. 

Olro ten eno Inbrantío de nueve cavanes de 
semnla de paláy poco mas ó menos enclavado en 
el harrio de Colongan juri-dicciou de Rosario lin
dante al Norte y Este con el de I ) . Ignacio Tnllanes, 
al Sur con el de Juan Cabuco y al Oeste con el rio 
de Olandicay, en seienta y nueve pesos dos reales 
Catorce cuartos. 

O ra partida de tierras en dicho barrio de Co-
l o n ^ n de seis cavanes de semilla de paláy mas ó 
menos lidante al Norte con el cafetal de D. Engra
cio Javier, al Sur y Este con el rio grande y al 
Oeste con el rio de Olandicay, en cincuenta y 
seis pesos. 

Otra partida de tierras labrant ías y p m í e cafe
tal en el mismo barrio de Colongan de trece cava
nes dn semilla de paláy mas ó menos lindante Norte 
con el de I ) . M á x m o Catipan, al Sur con el rio 
grande y tierras de Rufino Rivera, al Oeste con el 
cafetal de D Engracio Javier y terrenos del mismo 
Rufino y al Esie con el citado I) . M . x i . i o Calipan, 
en ciento dos pesos cinco reales siete cuartos. 

Y otra partida de t'erras que es estanoi^ 
ganados en el sitio de Patianac comprensión ] 
Rosario de ciento cincuenta cavanes de semilla 1 
paláv poco mas ó menos, lindante por Este COQI 
cumbre del monte de CaUbasajan, divisorio | 
Rosario y San Juan, por Oeste con la estancin 5 
D. Lucas de los Reyes, por Sur ''ou las de D. ^ 
mon Cuartero y i ) . Gregorio Escala y por } y 
con el rio de Oalantws, en cuarenta y seis p j 
cinco reales siete cuartos. 

Lo que se anuncia para que llegue á conJ 
miento del publico. 

Batangas y Escr ibanía de mi cargo á 21 de p] 
brero de 1885.—Isidoro Amurao. 

Don Gerónimo Sánchez Sória, Juez de primera ¡J 
tancia de esta provincia, que de estar en actJ 
ejercicio de sus funciones, el Escribano que J 
cribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la 

senté Juliana d é l a Cruz, esposa de viateo de Je] 
y vecina de Moneada de es^a provincia, para 
dentro del término de nueve dias, contados d( 
la mserc on del presente en la «Gaceta oficiali 
presente en este Juzgado, para declarar como j 
tigo en las diligencias que instruyo comra el 
tado Mateo de Jesús, y otros sobre lesiones; aJ 
c bido que de no hacerlo, le pararan ios perjainj 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la cisa Real de Tarlac á 25 de Febn| 
de 1885.—Gerónimo Sánchez. — Por mandado 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Por providencia dictadH, en los autos de intê ai 
del finado D. Celedonio Garc ía Prado, se cita, HaJ 
y emplaza á los que se crean con derech » á los 
nes intestados del mismo tinado, para que por 
lérmino de treinta dias, co «tados desde la fecha,! 
presenten en este Juzgado k deducir su acción I 
debida forma; apercin é idoles que de no liaceri 
dentro del término prefijado, les parar » el perjuiJ 
que en derecho h^ya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 10 de Fj 
brero de 1885. — Rafael Atienza. —Por mandado 
su Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Jira 
primera instancia de esta provincia de 1 1 Pampaii 
que de estar en a'Cual ejercori » de sus funciom 
30 el insfasento Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emniazo á los 

semes negro Ambil de los montes de Porac y CI 
mente Zabbung, de estado viudo, de unos cincuê  
años de eda'1, vecino de Sama Rita, de estatuía, 
cuerpo, regulares, pelo canoso, cejas y ojos, negrí 
carilarga, color t r igueño, procesados en la cansa 
5528 por hurto, para que por el término de treiij 
días, contados desde ta publicación del preser 
comparezcan en este Juzgado ó en las cárceles 
esta provincia á contestar v defenderse de los cai
que contra ellos resultan de la espresyda cansa, 
hacerlo así, les oa-é y adminis t ra ré j 'St cia y 
caso contrario seguiré sustanciando la causa en 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuiciosf 
en derecho hubiere lugar. 

badoen la Vi l la de Bacolor á 21 de Febrero 
1885 Emilio Martin. - Por mandado de su ^ 
Francisco Sarmiento Garc ía . 

Don Luis Polo de Laray Albanell, Capitán Av"^ 
del primer Tercio de la Guardia Civil , Gentil 
bre de Entrada de S M. (q. 1). g ) y Fiscal "'' 
brado para la evacuación de un exnono. 
Ignorándose el actual paradero de la nit'J^ 

dórica Buhay, que residía en la calle de í?. ", 
nüna. 16 del arrabal de Q iiapo de est^ 
pital, testigo en la causa que se siyue en &'{e ^ 
cío contra el cabo europeo del mismo Franci^0 
dinez y tres guardias más por abusos comenilos 
tra particulares; y usando de la jurisdicción^ 
S. M. el Rey (q. D. g.) tiene ' Oncedida en ê10 
fos por sus Reales ordenanzis á los ofi ia'e3j 
Ejército, por el presente primer edicto Clt0', „, 
y emplazo á dicha mujer, para que en el t ^ 
de treinta dias, que se c iernan desde la fei^ 
la publicación de este edicto en la cGaceta o , 
se presente en esta Fiscal ía calle de Leg^j ' u 
16, (Intramuros) á fin de ratificarse en su ^ 
cion prestada en dicha causa. |0 

Manila 27 de Febrero de 1885.—Luis r0 
Lara. 

Imprenta de Auiigoa rtei P a í s , calle de Auüa ^'Sl' 
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